
Auto de sustanciación civil 

 

 
     JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTIAGO DE TOLU 

Santiago de Tolú, veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Asunto: Despacho comisorio No 001 de fecha 17 de enero emanado del Juzgado Diecisiete 

Civil del Circuito de Bogotá, D.C. 
Proceso Expropiación por causa de Utilidad Publica 

Rad. 11001-31-03-017-2022-00476-00 
Dte: Unidad Administrativa Especial De La 

Aeronáutica Civil 
Ddos: Herederos Indeterminados De Ligia Gómez 

De Vanegas 
Vinculado: Ministerio Público 

 
Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Despacho Comisorio de la referencia. SE 
DISPONE: 
 
Auxíliese la comisión solicitada por el Juzgado Diecisiete Civil del Circuito de Bogotá, D.C., 
diligencia de ENTREGA ANTICIPADA DEL BIEN INMUEBLE distinguido con la 
matricula No 340–53943 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Sincelejo de 
propiedad de  Ligia Gómez de Vanegas. Para la práctica de la diligencia conforme a lo establecido 
por el artículo 38 y ss. del C.G.P, se señala el día 08 de MARZO de 2024 a partir de las 9:30 
A.M. Una vez cumplida la comisión devuélvase el despacho a su lugar de origen 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

KAREN PATRICIA GUTIÉRREZ MONTERROZA 
JUEZA 
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